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RESOLUCIóN AD¡I{INISTRATTVA RCD - AEVTVIENDA NO 261/2025
Santa Cruz, 25 de abril de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constituc¡ón Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gobierno, promoverá planes de
v¡vienda de ¡nterés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financ¡amiento, basándose en
los principios de sol¡dar¡dad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ S¡stema de Administración de Bienes y Servicios
establecerá la fo¡ma de contratación, manejo y disposición de bienes y se¡vicios. Se sujetará
a los siguientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los tondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las
atr¡buc¡ones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
s¡mplifrcará los trám¡tes e ¡dentificará a los responsables de la decisión de contratación con
relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, ¡ncluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2L/09/2Otl, crea la Agenc¡a Estatal de V¡vienda como
una ¡nst¡tuc¡ón pública descentralizada de derecho públ¡co, con personal¡dad juríd¡ca,
autonomía de gestión adm¡n¡strat¡va. f¡nanciera, legal y técnica, con patr¡monio propio, bajo
tuición del Ministerio de Obras Públ¡cas, Servicios y Viv¡enda, con el objeto de dotar soluc¡ones
habitacionales y hábitat a la población del Estado Plur¡nac¡onal de Bolivia.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servic¡os
de consultoría, dest¡nados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
ent¡dades terr¡toriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón d¡recta y la
reglamentación específica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va No 024/2025 de 09/04/2025, aprobó el "Reglamento para
la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

Que el artículo 16 del menc¡onado Reglamento establece que: "La Comisión de Evaluación y
Calificación, procederá al rechazo o descalificación de las propuestas, cuando las misrnas no
cumplan con las condiciones establec¡das en el presente Reglamento y en el DCD", asim¡smo,
los incisos c), f) y d del parágrafo III del artículo 25 del mismo Reglamento, prevén entre
otras funciones de la Comisión de Evaluación y Calificación la de "c) Evaluar y calificar las
propuestas técnicas y económicas, O Elaborar el Informe de Evaluación y Recomendación de
Adjudicación o Declaratoria Des¡efta, y en caso necesario el Informe de complementación o
sustentación para su rem¡sión al RCD, g) Efeduar la verifrcación técnica de los documentos
presentados por el proponente adjudicado".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratación D¡recta, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de la Comis¡ón de
Evaluación y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar Desierta
la contratación de obras, adquisición de rnaterial de construcción y servicios de consultoría,
med¡ante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que el inc¡so d) del parágrafo I del artículo 18 del Reglamento pari¡ la Contratación D¡recta
de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, d¡spone que procederá la declaratoria
desierta cuando el proponente adjudicado ¡ncumpla la presentación de documentos o desista
de formalizar la contratación y no ex¡stan otras propuestas calif¡cadas.

Que el parágrafo I del artículo 21 del prec¡tado Reglamento, establece entre otras funciones
del Responsable de Contratac¡ón D¡recta, la de: "(...) g) Adjudicar o Declarar Desierta la
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contratación de obras, adqu¡sición de material de construcción y serv¡cios de consultoría,
mediante Resolución Adm¡nistrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que la Resolución Administrativa No O24/2O25 de o9/o4/2O25, aprobó el "Procedimiento para
la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Seryicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda".

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, activ¡dad 5 y
6, que la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡nistrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establec¡das en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o
Declaratoria Des¡erta para su poster¡or remisión al Responsable de Contratac¡ón Directa
(RCD).

Que por su parte, la activ¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Proced¡miento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad lurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declarator¡a
Des¡erta del proceso de contratac¡ón, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratac¡ón D¡recta del proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
FASE (CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 37 /2025, prevé que "E/
RCD, recibido el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta y dentro del plazo fijado en el cronograma de plazos, emit¡rá la Nota de Adjudicac¡ón
o Declaratoria Desierta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Administrativa de
Adjud¡cación o Declarator¡a Desierta para importes mayores a 8s.1.000.000,00."

CONSIDE RAN DO:

Que con Nota CRT/AEV/DIR.SCZIACP/N ro. 0080/2025 de 24/03/2025, de notificac¡ón de
adjudicación y sol¡citud de documentos para la formalizac¡ón del proceso de contratac¡ón, se
procedió a notif¡car al proponente adjud¡cado Empresa AUREAAA S.R.L., a efectos que el
mismo presente la documentación conforme establece el parágrafo II del Formulario A-1 de
su propuesta y la documentación requerida en los Términos de Referencia, el DCD y los
formularios correspond¡entes, hasta el 3L / 03 / 2025.

Que la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cación em¡tió el Informe de Verif¡cación Técn¡ca
AEV/DIR. SCZIAGP_INF/Nro. 0323/2025 de lO/04/2O25, el cual refiere que la Empresa
AUREAAA S.R.L., es dec¡r en su experiencia No 1 denom¡nado: 'CONSTRUCCION ESTANQUE
GRANDE DE AGUA SECCION MUJUN KUCHU AYLLU CAI".A CALA D-14" donde se verifiCA en eI
s¡stema de la página del SICOES, que en dicho proyecto, acta def¡nit¡va y contrato
administrat¡vo de obra No103/2019 no figura la empresa AUREAAA S.R.L. sino el contratista
EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA "GRANDE PA", y en el documento de respaldo
presentado por la misma se verif¡ca que cuenta con los m¡smos datos, variando únicamente
el nombre del contratista. Lo m¡smo se ev¡dencia en la experienc¡a No 2: "CONST. CENTRO
DE AISLAMIENTO COVID 19- CHAQUI", la cual se ver¡ficó en el sistema de la página del
SICOES y se pudo evidenciar que en dicho proyecto, el contrato administrativo para la
contratac¡ón de obra y acta definit¡va no figura la empresa AUREAAA S.R.L. sino el Contratista
EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULfORA "J.C.N" y en el documento de respaldo presentado
por la m¡sma se ver¡fica que cuenta con los m¡smos datos, variando un¡camente el nombre
del contrat¡sta. Y la experiencia No 4: 'AMPL. UNIDAD EDUCATIVA VILLACOLLO D-16" se
verificó en el sistema de la página del SICoES el cual se pudo ev¡denciar que en dicho
proyecto el contrato admin¡strat¡vo de obra No 003/2024 y acta definitiva no figura la empresa
AUREAAA S.R.L. S¡NO EI CONtrAtiStA EMPRESA UNIPERSONAL CONSTRUCTORA Y
CONSULTORA 'GRANDE PA" y en el documento de respaldo presentado por la misma se
ver¡f¡ca que cuenta con los m¡smos datos, variando únicamente el nombre del contratista,
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Que en cons¡deración a la recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación y
Cal¡ficación, med¡ante Informe AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.0209/2025 de t9l03/2025,
se emitió la Resolución Adm¡n¡strat¡va RCD - AEVIVIENDA No 0156/2025 de 2l/O1/2O25,
a través de la cual el Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), resolvió adjud¡car el
Proceso de Contratac¡ón 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
SANTA CRUZ DE tA SIERRA - FASE (CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno
AEV-SC-DC 37/2025, al proponente AUREAAA S.R.L.
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por lo que su propuesta quedó descalificada en el marco de numeral 5 RECHAZO Y
DESCAUFICACION DE PROPUESTAS, subnumeral 5.2 Las causales de descalif¡cación son:
inciso a) Incumplimiento al contenido de Declarac¡ón )urada del Formulario de Presentación
de Propuesta (Formulario A-1)i en ese sent¡do, el refer¡do informe recomendó proceder con
la evaluación del sigu¡ente proponente conforme al informe I-2025-04555 I

AEV/DIR.SCZIAGP_ INF/N 10.0209/2025 de fecha 19 de marzo de 2025.

En sesión reservada la Comisión de Evaluación y Calificación procedió a la Evaluación
Prelim¡nar y apl¡cac¡ón del Método de Selección y Adjud¡cación Calidad, Propuesta Técnica,
Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP_ IN F/N 10.0209/2025 de
fecha 19/03/2025, de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del proceso de
contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE
LA SIERRA - FASE (CCLXX) 2024. SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC
37/2025, quedando como la siguiente propuesta con mayor puntaje de evaluación es la
presentada por la AS@IACION ACCIDENTAL BIBOSI, CUMPLE con todas las cond¡c¡ones
y requis¡tos sol¡citados por la Agencia Estatal de V¡v¡enda y presenta la mejor Calidad,
Propuesta Técnica, Costo, mot¡vo por el cual recomendó: "(...) Adiudica¡ el proceso de
contratación "PROYECTO DE Y,,ENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE SANTA
SRUZ DE LA STERRA - FASE (CCLXX) 2024 - SANrA CRUZ", CÓDIGO TNTERNO: AEV-
SC-DC 37/2025, al proponente: ASOCIACION ACCIDENTAL BIBOSL poT un monto de
Bs. 3.098.959,9O (Tres millones noventa y ocho mil novecientos cincuenta y nueve
con 9O/7OO boltuianos) y con un plazo total de ejecución de 180 días calendar¡o, a part¡r
de la fecha de la Orden de Proceder em¡tida por el Inspector del Proyecto. Considerando lo
establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta t¡ene la
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo y Cumple con los requ¡s¡tos establecidos en el Documento
de Contratación Directa DCD y los términos de referencia", en aplicac¡ón del inc¡so f) del
parágrafo IU del artículo 25 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado por Resolución Adm¡nistrat¡va No
o24/7o25 de fecha 09/0412025.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón D¡recta (RCD) delegado por Resoluc¡ón Admin¡strativa
075/2024 de 3llLO/2O24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción
y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/2025 de O9/O4/2O25.

RESUE LV E:

PRI¡,IERO.- ADTUDICAR el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXX) 2024
- SANTA CRUZ-, CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC 37 /2025, al proponente
ASOCIACION ACCIDENTAL BIBOS& por un monto de Bs. 3.098.959,90 (Tres miltones
noventa y ocho mil novecientos cincuenta y nueve coñ 9O/7OO boliyianos) y con un
plazo total de ejecución de 78O días calendario, a part¡r de la fecha de la Orden de Proceder
emitida por el Inspector del Proyecto, por recomendac¡ón del Informe
AEV/DI R.SCZIAGP_INF/N 10.0323/2025 de fecha IO/O417O25, emitido por la Comis¡ón de
Evaluación y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte ¡ntegrante e indiv¡sible de la
presente Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va.

SEGUNDO.- INSTRUIR a la Un¡dad Admin¡strativa proceder la ejecuc¡ón de la Garantía de
Seriedad de Propuesta, presentada por la Empresa AUREAAA S.R.L., para el proceso de
contratación *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE SANTA
CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXX) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-
SC-DC 3712025, , en el marco de lo previsto en el inciso c), subnumeral 4.3, numeral 4,
Sección I del Documento de Contratación Directa (DCD), conforme lo señalado en el Informe
AEV/DI R.SCZIAGP INF/Nro. 0323 / 2025 de rO / 04 / 2025.

TERCERO.- La Unidad Adm¡nistrat¡va queda encargada de realizar la publ¡cación en la pág¡na
web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos adm¡n¡strativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ind¡cadas en el parágrafo II
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del artículo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al
de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Administrativa No 024/2025 de
09/04/2O2s.

Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese.
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